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Gobierno de la Nación 

PRESIDENCIA OEt GOBIERNO 
DECRETO de 30 de enero de 1953 por el que se pro-

mueve al empleo de Teniente General del Ejército 
del Aire al General de División de dicho Ejército] 
don Eduardo González Callarza, Ministro del Aire. 

Por existir vacante en la Escala de Tenientes Ge-

nerales del Ejército del Aire, y en consideración a | 

los servicios y circunstancias del General de Divi-

sión de dicho Ejército don Eduardo González Callar-

za. Ministro del Aire, y de acuerdo con el Consejo 

de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de Teniente Ge-

neral del Ejército del Aire, con antigüedad del día 

de la fecha de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a treinta de enero de mil novecientos cin-

cuenta y tres. 
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario de la Presidencia, 

LUIS CARRERO BLANCO 

(Del "B . O. del Estado" núm. 34.) 

N i S T E R l O DEL A IRE 
DECRETO de 30 de enera de I9'53 por el que se dis-

pone que el Tenlente General don Joaquín Gonzá-
lez Gallarza sea clasificado en el Grupo "B" a que 
hace referentcla el articulo 15 de la Ley de 15 de 
julio de 1952, cesando como Jefe de la Reglón Aé-
reai Central y de la Jurisdicción Central Aérea, 
quedando a las órdenes del Ministro del Aire. 

Por aplicación de lo dispuesto en el articulo quin-

ce de la Ley de quince de julio de mil novecientos 

cincuenta y dos, por la que se reorganiza el Arma de 

Aviación, a propuesta del Ministro del Aire y previo 

acuerdo del Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Teniente General don 

Joaquín González Gallarza sea clasificado en el Gru-

po "B " a que hace referencia el citado artículo, ce-

sando como Jefe de la Región Aérea Central y de l3 

Jurisdicción Central Aérea, quedando a las órdenes 

del Ministro del Aire. 

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en 

Madrid a treinta de enero de mil novecientos cin-

cuenta y tres. 
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA 

DECRETO de 30 de enero de 1953 por el que se pro-
mueve al empleo de General de División del Ejér-
cito del Aire al General de Brigada del Arma de 
Aviación, Servicio de Vuelo, don Eugenio de Fru-
tos Dieste. 

En consideración a los servicios y circunstancias 

que concurren en el General de Brigada del Arma 

de Aviación, Servicio de Vuelo, don Eugenio de Fru-

tos Dieste, a propuesta del Ministro del Aire y de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Di-

visión del Ejército del Aire, con antigüedad de la 

fecha de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada eii 

Madrid a treinta de enero de mil novecientos cin-

cuenta y tres. 
FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA 

DECRETO de 30 de enero de 1953 por el que se pro-
mueve al empleo de General de Brigada de! Arma 
dé Aviación, Servicio de Vuelo, al Coronel de dicha 
Arma y Servicio don Andrés Grima Alvarez. 

En consideración a los servicios y circunstancias 

que concurren en el Coronel del Arma de Aviación, 
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Servicio de Vuelo, don Andrés Grima Alvarez, a pro-

puesta del Ministro del Aire y de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri-

gada del Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, con 

antigüedad de la fecha de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a treinta de enero de mil novecientos cin-

cuenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA 

(Del "B . O. del Estado» núm. 34.) 

O R D E N E S 

M I N I S T E R I O DEL A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 

DE PERSONAL 

•ASCENSOS 

Por tener cumplidas las condicio-
n¿s reglamentarias y existir vacan-
tes, se asciende a las categorías 
que se citan al personal de la Es-
cala de Auxiliares Administrativos 
que a continuación se relaciona: 

A Auxiliar Mayor de tercera cla-
se, con el sueldo anual de 10.080 
pesetas, doña Manuela' Castelbón 
Benita, confirmándole en su actual 
situación de "Excedente volunta-
rio", y don José Sanz Leal. 

A Auxiliar de primera clase, con 
el sueldo anual de 8.400 pesetas, 
doña Marciana Falencia Petit. 

Estos ascensos se entenderán con-
feridos a todos los efectos con an-
tigüedad de 30 de los corrientes. 

Madrid, 31 de enero de 1953. 

G. GALLARZA 

DESTINOS 

Se confirma de plantilla en la Je-
fatura del Servicio de Armamento 
al Teniente Coronel del Arma de 
Aviación (S. V.) don Francisco Dié-
guez Rodríguez, actualmente des-
tinado en coniisión en dicha Jefa-
tura. 

Madrid, 2 de febrero de 1953. 

G. GALLARZA 

A propuesta del Vicario General 
Castrense, pasan a servir los des-
tinos que se indican los Capellanes 
del Cuerpo Eclesiástico del Aire 
que a continuación se relacionan. 

Los Capellanes Segundos, de nue-
vo ingreso, continuarán en el des-

tino que se les asigna el ano de 
prácticas reglamentario. 

Capellán Mayor don Jesús Osacar 
Ayerra, en comisión en la Escuela 
Superior del Vuelo, a Servicios Re-
gionales de la Región Aérea Pire-
naica (F.). 

Capellán Primero don Santiaigo 
Cabrero Bayón, en comisión a las 
órdenes del General Jefe de la Re-
gión Aérea Central, a la Escuela 
Superior del Vuelo (F.). 

Capellán Primero don Delfín Gar-
cía Agúndez, en comisión a las ór-
denes del General Jefe de la Zona 
Aérea de Marruecos, al Aeródromo 
de Villa Cisneros (F.). 

Capellán Segundo don José Bur-
gos González, disponible forzoso 
en la Región Aérea Central, á la 
Base Aérea de Tetuán; 

Capellán Segundo don Saturnino 
González Martínez, disponible for-
zoso en la Región Aérea Central, 
a la Base Aérea de Getafe. 

Capellán Segundo don Eduardo 
Tirados Blanco, disponible forzoso 
en la Región Aérea Central, al Ae-
ródromo de Oviedo. 

Capellán Segundo don Isidoro 
Fernández Rodríguez, disponible 
forzoso en la Región Aérea Central, 
a la Base Aérea de El Copero. 

Capellán Segundo don Teodoro 
Andrés Hernández, disponible for-
zoso en la Región Aérea Central, 
a la Base Aérea de Badajoz. 

Capellán Segundo don Alvaro 
Fernández Vázquez, disponible for-
zoso en la Región Aérea Central, 
a la Base Aérea de Son San Juan. 

Capellán Segundo don Enrique 
Llórente Ayuso, disponible forzoso 
en la Región Aérea Central, a la 
Base Aérea de Manises. 

Madrid, 2 de febrero de 1953. 

G. GALLARZA 

Pasan a servir los destinos que 
se indican, con carácter volunta-
rio, los Tenientes Interventores del 
Cuerpo 'dé Intervención del Aire 
que a continuación se relacionan, 
actualmente destinados en comi-
sión a las órdenes del General Jefe 
de la Región Aérea Central: 

Don Antonio Vázquez Vega, a 
los Servicios de la Zona Aérea de 
Baleares. 

Don Manuel Cebailos Sánchez, a 
los Servicios de.la Zona Aérea de 
Baleares. 

Don José Luis Arcos Santo Do-
mingo, a los Servicios de la Zona 
Aérea de Canarias y Africa Occi-
dental. 

Madrid, 3 de febrero de 1953. 

G. GALLARZA 

LICENCIAS 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 de las Instruccio-
nes aprobadas por Real Orden 
Circular de 5 de jtinio de 1905 
("C. L." núm. lOI), he tenido a 
bien conceder seis meses de licen-
cia, para Inglaterra, al Capitán 
del Arma de Aviación (S. V.) don 
Jesús Ageo Arriaga, destinado en 
la Base Aérea de Jerez de la Fron-
tera. 

Madrid, 3 de enero de 1953. 

G. GALLARZA 

A petición de la interesada, y de 
acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos 64 y 70 del Reglamento 
Orgánico del Personal Auxiliar Ci-
vil, he resuelto conceder dos me-
ses de licencia" sin sueldo, por asun-
tos propios, al Auxiliar Mayor de 
tercera clase de la Escala de Auxi-
liares Administrativos, con destino 
en la Zona Territorial de Industria ' 
número 4 (Barcelona), doña María 
Rosa Pastor Martínez. 

Madrid, 2 de febrero de 1953. 

G. GALLARZA 

PLAZAS AEREAS 

• Se nombra "Plaza Aérea" duran-
te el tiempo que sirva su actual 
destino al Teniente Radiotelegra-
fista don Jesús Romero Pérez, de 
la Academia General del Aire, el 
cual percibirá mensualmente el 
plus de vuelo fijado a su categoría, 
a partir del día 1 de febrero 
de 1953.̂  

Madrid, 3 de febrero de 1953. 

G. GALLARZA 
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RETIROS 

Pasá a situación de "Retirado", 
por haber, cumplido la edad regla-
mentaria con fecha 31 de enero 
de 1953, el Coronel Médico del Cuer-
po de Sanidad del Aire don Maria- ¡ 
no Puig Quero, destinado como i 
Jefe del Servicio de Sanidad de la 
Región Aérea Central, debiendo ha-
cérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que le corresponda, 
previa propuesta reglamentaria. 

Madrid, 3 de febrero de 1953. 

G. GALLARZA 

" \ SITUACIONES 

Habiendo pasado a situación de 
"Retirado por edad" el Coronel Mé-
dico del Cuerpo de Sanidad del 
Aire don Mariano Puig Quero, he 
dispuesto continúe prestando sus 
servicios en concepto de agregado 
a este Ejército, continuando como 
Vocal del Patronato de Huérfanos 
de Nuestra Señora de Loreto. 
' Madrid, 3-de febrero de 1953. 

G. GALLARZA 

P TRIENIOS 

Por reunir las condiciones esta-
blecidas en la O. C. comunicada 
de 28 de septiembre de 1942 y Or-
den de 20 de diciembre de 1950 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 

núm'ero 141), se confirman a los 
Jefes y Oficiales retirados y agré-
gados para prestar sus servicios en 
este Ejército que figuran a conti-
nuación, los trienios de mil pese- , 
tas anuales que a cada uno se in-
dican, a percibir de la fecha que 
también se les señala, debiendo 
tener en cuenta las Pagadurías o 
Mayorías por las que perciben sus 
devengos el número de quinquenios 
que tengan acumulados al sueldo ' 
en su situación de retirados, a fin 
de evitar duplicidad en la reclama-
ción de ellos: 

Teniente Coronel don Víctor Men-
sayas Aceituno, del Patronato de 
Huérfanos de Nuestra Señora de 
Loreto, once trienios (11), por 
treinta y tres años de servicios 
comiputables, con antigüedad de I 
de abril de 1950 y efectos adminis-
trativos de 1 de enero-de 1951. 

Comandante don Virgilio Arella-
no Calvo, del Patronato de Huér-
fanos de .Nuestra Señora de Loreto, 
trece trienios (13), por treinta y 
nueve años de servicios computa-
bles, con antigüedad de 1 de abril 
de 1950 y efectos administrativos 
de I de enero de 1951. 

Capitán don Angel Cabrera del 
Pozo, del Patronato de Huérfanos 
de Nuestra Señora de Loreto, ca-
torce trienios (14), por cuarenta y 
dos años de servicios computables, 
con antigüedad de 1 de febrero de 
1950 y efectos administrativos de 
1 de enero de 1951. 

Capitán don Bartolomé Munar 
Munar, de la Maestranza Aérea de 
Baleares, ocho trienios (8),. por 

veinticuatro años de servicios com-
putables, con antigüedad de L de 
diciembre de 1950 y efectos admi-
nistrativos de 1 de enero de 1951. 

Teniente don José Carriga Deyá, 
del Tercer Grupo, doce trienios (12), 
por treinta y seis años de servicios 
computables, con antigüedad de 1 
de julio de 1950 y efectos adminis-
trativos de 1 de enero de 1951. 

Teniente don Florentino Pradillo 
Sánchez, de la Base Aérea de Son 
San Juan, once trienios (11), por 
treinta y tres años de servicios 
computables, con antigüedad de 1 
de mayo de 1950 y efectos adminis-
trativos de 1 de enero de 1951. 

Madrid, 3 de febrero de 1953. 

G. GALLARZA 

. VACANTES 

Vacante en la Maestranza Aérea 
de Canarias una plaza de Sargen-
to Armero Artificiero, que ha de 
ser cubierta en turno de provisión 
normal, se anuncia por la presenté 
Orden para que los que deseen ocu-
parla puedan solicitarlo mediante 
papeleta de petición de destino, 
cursada por conducto reglamenta-
rio a este Ministerio (Dirección 
General de Personal), en 'e l plazo 
de quince días, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL. 

Madrid, 5 de febrero de 1953. 

G. GALLARZA 

Disposiciones de otros Ministerios 

O R D E N E S 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 24 de enero de 1953 por 

la que se nombra Mecanógrafa 
de ¡a Junta Central Militar de-
Redención de Penas a la señori-
ta María del Milagro González 
Cique,. Auxiliar del Ministerio 
del Aire. 

Excmos. Sres.: De conformidad 
con la propuesta formulada por el 

Presidente de la Junta Central Mi-
litar de Redención de Penas, con 
arreglo a lo prevenido en él últi-
mo párrafo del artículo 2.0 de su 
Reglamento, aprobado por Orden 
de 30 de agosto de 1952, y de acuer-

I do con el Ministerio del Aire, 
I Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien nombrar Mecanógra-» 
fa de la Junta Central Militar de 
Redención de Penas a la señorita 
Maria del Milagro-González Ciqúe, 
Auxiliar de primera, con, destino 
en el Registro de Personal del Mi-
nisterio de"l Aire, sin perjuicio de 
continuar prestando sus servicios 

en su actual destino de plantilla en 
el citado Departamento. 

Lo digo a VV. EE. para su coao-
cimiento, el de la interesada y de-
más efectos. V 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. 

Madrid, 24 de enero de 1953. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministro del Aire y 
Presidente de la Junta Central 
Militar de Redención de Penas. 

(Del "B. O. del Estado" núm. 29.) 

GRAFICAS HUEKFANOa E/ ILRCITO DEL AlHH 



A N U N C I O S O F I C I A L E S 
M I N I S T E R I O D E L A I R E Delegación de la Junta Liquidadora de Material en la 4." Región Aérea 

' MAESTRANZA DE LOGROÑO 
S U B A S T A S 

Se celebrarán los dias 18, 19 y 26 del próximo mes de febrero. La del día 18 tendrá lugar eip Sa-

badell, a las once horas, y comprende material vario. Las de los días 19 y 26 tendrán lugar en la Fac-

toría Sanjurjo (Zaragoza), la primera a las once horas, y la segunda, a las dieciséis horas, y com-

prenden material de repuesto de automóvil y diversos vehículos. 

Informes, en la Maestranza de Logroño, Junta Liquidadora de Material del Ministerio del Aire, 

Factoría Sanjurjo (Zaragoza) y Zona Territorial de Industria núm. 4 (Barcelona). 

Gastos de publicidad, a cargo de los adjudicatarios. 

Agoncillo, 22 de enero de 1953.—f/ Capitán Secretario. ' 

Ley de 15 de julio de 1952 
por la que se reorganiza el Arma de A viación»^ 

Se encuentran a la venta en la Administración de este BOLETIN O F I C I A L , ^ 

al precio de una peseta, ejemplares de la citada Ley. 

A V I S O 
Terminada la impresión del tomo de Legislación del Ministerio del Aire (primer 

semestre de 1942, encuadernado en rústica), cuantos deseen adquirirlo pueden 
hacer sus pedidos al señor Administrador del Boletín Oficial de este Ministerio, 
calle del General Sanjurjo, nijm. 56, mediante el pago de v e i n t i c i n c o pesetas, 
más una peseta por gastos de envío a provincias. 


